
Quito, 15 de marzo de 2012 

Señores 

Junta General de Accionistas 

Señores Accionistas: 

En cumplimiento de la nominación como Comisario Principal que me hiciere la Junta 
General de Accionistas y lo dispuesto en el Artículo 321 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No. 92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías 

referente a las o obligaciones de los Comisarios rindo a ustedes mi informe y opinión sobre 
la razonabilidad y suficiencia de la información que a presentado a Ustedes la 

Administración en relación con la marcha de la Compañía por el año terminado al 31 de 
diciembre de 2011. 

He obtenido de los administradores toda la información sobre las operaciones, 

documentación y registro que juzgué necesario investigar. Así mismo he revisado el 

Balance General , al 31 de diciembre del 2011 y su correspondiente Estado de Resultados 

sobre los cuales procedo a rendir este informe: 

1.- La Administración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta 
General emitidas durante el año 2011, así como las normas legales vigentes. 

2.- Las convocatorias a Juntas Generales de Accionistas se realizaron de conformidad con 

las disposiciones societarias 

3.- Los expedientes de las Juntas Generales se conservan de acuerdo con la Ley, así como 
la lista de asistentes. 

4.- He revisado los libros de actas de la Junta General, el Libro de Accionistas y Acciones, 

los mismos que cumplen con las disposiciones de los art. 288 189 y 190 de la Ley de 
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5.- El Sistema de Control! Interno contable, tomado en conjunto, fue suficiente para cumplir 
con los objetivos del mismo que son proveer a la Gerencia de una seguridad razonable 

pero, no absoluta, de que los Activos están salvaguardados, contra pérdidas por 

disposiciones o usos no autorizados y de que las operaciones se registran correctamente 
para permitir la preparación de estados financieros de acuerdo con principios de 

contabilidad generalmente aceptados. 

Además se deja constancia de que la Compañía de Auditores, a entregado a la Gerencia 

General su Informe por el año 2011 

6.- Las políticas contables de la Compañía son las establecidas o autorizadas por la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador. Estas políticas en sus aspectos importantes 
están de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados. 

7.- Bases de Presentación.- El Balance General al 31 de diciembre del 2011 la base para 
su presentación fue el dólar 

8.- Las cifras presentadas en los estados financieros guardan correspondencia con las 

asentadas en los registros contables.



VIA COMUNICACION ESTRATÉGICA 

Estado de Perdidas y Ganacias 

Del 01 de Enero 2012 al 31 de Diciembre 2011 

  

INGRESOS Sub-total 

INGRESOS OPERATIVOS 

INGRESOS POR SERVICIOS -430,370.05 

GASTOS 

GASTOS DE VENTAS 

BENEFICIOS SOCIALES -1.81 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 105.77 

GASTOS DE VIAJES 116.32 

TOTAL GASTOS DE VENTAS 

GASTOS DE ADMINISTRACION 

GASTOS DE ADMINISTRACION PER 40,973.42 

GASTOS GENERALES DE ADMINIST 5,498.87 

SUMINISTROS Y MATERIALES 2,591.34 

IMPUESTOS Y AFILIACIONES 151,14 

VIAJES 133.23 

HONORARIOS 59,896.00 

SEGUROS 281.74 

DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIO 1,179.96 

TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACI 

GASTOS FINANCIEROS 

Gastos Bancarios 210.22 

OTROS 

GASTOS NO DEDUCIBLES 7,181.50 

Total Gastos 

COSTOS EVENTOS 

COSTOS GENERALES 330,510.92 

RESULTADO DEL PERIODO 18,459.57 

220,28 

11070 

210.22 

7,181.50 

Total 

(430,370.05) 

118,317.70 

330,510.92 

18,458.57



Dejo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios, empleados de la Compañía que fueron 
requeridos para la entrega de la información que juzgué necesaria revisar. lo cual ha hecho posible el mejor 

desempeño de mis funciones. 

En mi opinión los Estados Financieros, los criterios y políticas contables seguidos por la Compañía son 
adecuados, suficientes y han sido aplicados en forma uniforme con las del año anterior 

La información presentada por los administradores refleja en forma razonable en todos lo aspectos 
importantes de la situación financiera de VIACOMUNICACION ESTRATÉGICA al 31 de diciembre del 

2011, los resultados de sus operaciones y los flujos de caja para el año terminado en esa fecha. 

Pablo Araujo 

Comisario Principal. 
Licencia Profesional 17-01966 

 


